
 

 

ACTA DE LA SESION QUE LA COMISION PERMANENTE DE LA 
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Asesor Juridico 

RAFAEL ALONSO MARTINEZ 

 Disculpa su asistencia el delegado de La Coruña Luis Rivera Caramés. 

 En La Coruña a 23 de febrero de 2.023, tuvo lugar la Junta que la 
Comisión Permanente de este Colegio celebró en la sede colegial a la que 
asistieron los señores que más arriba se indican. 

 Siendo las diecisiete horas y cinco minutos, la Presidente da 
comienzo la sesión según el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA. 

1º Movimiento de colegiados. 

 Se prestó aprobación al siguiente movimiento de colegiados: 

PASE A PERSONA FISICA: 

SAGRARIO GARCIA MARTINEZ, informa de la baja de la sociedad FAUSTO 
GESTION S.L., pasando a ejercer como persona física. 

BAJA TOTAL NO EJERCIENTE: 

Baja total de LUIS FERNANDEZ RAMOS, débito de cuotas. 

SOLICITUD DE BAJA TOTAL: 

Mª. CRUZ PEREZ PORRO, solicita la baja total en este Colegio, si bien se 
comenta que tiene iniciado un expediente disciplinario. La fecha de la baja 
de la colegiada es la que ha solicitado, es decir 16 febrero 2023. 

ALTA COMO EJERCIENTE: 

PAULA GUEDE PEREZ, para ejercer en Villagarcía de Arosa. 

 

 

 



 

2º.- Información de la Contadora. 

 La Contadora da cuenta de las partidas de lo realizado a 31 de 
diciembre 2.022 que arroja el siguiente resultado: 

 

COLEGIO……………………………………… 9.495,42 € 

 LA CORUÑA…………………………………22.116,68 € 

 LUGO…………………………………………..41.523,23 € 

 OURENSE…………………………………….  2.881,66 € 

 PONTEVEDRA…………………………….. 24.920,32 € 

 VIGO………………………………………….. 32.897.61 € 

 TOTAL……………………………………….. 128.071,60 € 

 Comenta que existe una cantidad importante de déficit, debido a dos 
liquidaciones de personal correspondientes a la delegación de Lugo, la 
devolución del contrato de relevo  y a la subvención que se había concedido 
correspondiente al seguro de responsabilidad civil. 

 También hay que hacer constar que tanto en el Colegio como en la 
delegación de La Coruña va reflejada la liquidación de una empleada. 

Pilar Otero manifiesta que, en el Colegio se está llevado la 
contabilidad de las delegaciones  de Lugo y Ourense. 

Comenta que, para el próximo Pleno deberíamos tener ya 
prácticamente finalizados los presupuestos 

 

3º.- Asuntos varios.  

 

Se suscita el tema de los colaboradores profesionales que prestan sus 
servicios a  la delegación de La Coruña, de laboral, fiscal y jurídico, con un 
importe presupuestado para el presente ejercicio de 34.918,92 €. 



Se comenta que  dicho servicio pueda surtir efectos en el resto de las 
delegaciones y que no sea solamente la delegación de La Coruña la que 
abone el importe indicado,   se abre un pequeño debate por la forma en la 
cual contribuirían las delegaciones interesadas. 

El delegado de Pontevedra comenta que es difícil que su delegación 
pueda hacer frente a ese servicio. 

La Presidente informa a los presentes que, en la delegación de La 
Coruña, se ha acordado en su ultima reunión, cobrar por consulta a los 
colegiados 15 €, desde el 1 de marzo. 

Se acuerda dejarlo sobre la mesa y tratarlo en el próximo Pleno. 

Pilar Otero informa que la Xunta de Galicia nos ha ingresado la 
cantidad de 2.940 € correspondientes a una ayuda de carácter 
extraordinario destinadas a sufragar los gastos ocasionados por la 
adquisición de las mascarillas del COVID 19. 

 

4º.- Información de la Presidente 

 

La Presidente informa, en relación con las pruebas de acceso, que son 
muchas las solicitudes que se están devolviendo debido a la falta de 
titulación equivalente a MECES 3, descendiendo el número de solicitudes. 

Se comenta el coste que puede representar el curso de preparación, 
por lo que se acuerda suspenderlo, debido a la falta de posibles alumnos, 
acordándose facilitarle los apuntes y los test a precio reducido. 

Comenta que el próximo día 1 se emitirá por ZOOM y se realizará 
también presencial una jornada informativa sobre la digitalización tanto del 
Colegio como de las Delegaciones, así como el inicio próximamente de la 
Gestión Documental, la charla va a ser impartida por Marcos Bouza de SIGA. 

Da lectura a un escrito que remite la delegación de Vigo sobre una 
propuesta de una gestoria donde indica la posibilidad de obtener por medio 
de la plataforma Thempus el modelo 06. A la vista de ello la Presidente 
informa a los asistentes que ello es imposible dado el convenio que se ha 
firmado con la AEAT, donde el Colegio es siempre el responsable de los 
datos comunicados. 



 

 

Se comenta la fecha de celebración del próximo Pleno que será el día 
23 de marzo, celebrándose la Junta General probablemente sobre el 29 o 
30 de marzo. 

Pilar Otero informa que ha asistido a la reunión sobre el convenio 
colectivo de gestorías, que para el año 2.022 tiene un aumento del 5,7%. 

Informa de la próxima celebración en Pontevedra del consejo de 
administración de SIGA, al cumplirse los 25 años de su inicio.  

Traslada la reunión que ha mantenido con la Gerente Territorial de 
Justicia de Galicia, donde tratamos la expedición de los certificados de 
ultimas voluntades y penales, una reunión muy cordial. 

 

5º.- Información de la Asesoría Jurídica. 

El Letrado Asesor comienza informando a la Junta de Gobierno sobre 
las actuaciones realizadas desde la última sesión en la resolución de 
consultas varias de los colegiados a través del servicio de consultas jurídicas 
existente, así como la realización de diversos documentos a petición del 
Colegio. Se explica a la junta de gobierno el criterio seguido para determinar 
el tipo de consultas que, por su especial complejidad o referirse al 
asesoramiento completo de la situación particular de un cliente, exceden 
del ámbito del servicio de consultas jurídicas. 

En relación con los asuntos judiciales se informa de que en el mes de 
marzo tendrán lugar las declaraciones del asunto penal seguido a instancia 
de la colegiada Irene Vaquero Moldes por falsificación de justificante 
profesional supuestamente expedido a su nombre ante el juzgado de 
Porriño. 

En relación al registro de sociedades profesionales, se informó sobre 
la denegación de inscripción de una sociedad de intermediación, no apta 
para el ejercicio profesional, y sobre el informe favorable a la inscripción de 
una segunda sociedad del colegiado D. Carlos Ferreiro Vila, que, de este 
modo, tendrá inscrita una sociedad para el despacho principal y otra 
distinta para el despacho auxiliar, siguiendo un precedente en ese mismo 



sentido del año 2015, si bien habiéndose advertido de la extensión de 
cualquier responsabilidad o sanción a ambas sociedades, con 
independencia del despacho principal o auxiliar en el que se haya cometido 
el hecho causante. 

Se da cuenta de quejas y reclamaciones recibidas en relación a las 
colegiadas Lucía García Velasco y María Josefa Castro Recarey. Respecto a 
la primera, se ha solicitado documentación a la reclamante. En cuanto a la 
segunda, la colegiada ha manifestado que ha pedido documentación al 
reclamante para aclarar la situación. 

Se da cuenta de la recepción de dos reclamaciones de 
responsabilidad civil profesionales frente a las gestorías Núñez Torrón 
Asesores, de Lugo, y Gestoría Masuno, de Ferrol, negándose la 
responsabilidad por parte de ambas. 

Se informa también sobre el estado de tramitación de los 
expedientes disciplinarios abiertos. El expediente de la colegiada María 
Josefa Castro Recarey está incurso en caducidad y deber ser reiniciado al no 
impedirlo la prescripción ya que las presuntas infracciones graves 
cometidas no prescriben hasta marzo de 2024. Así se acuerda por 
unanimidad. 

En relación al expediente de la colegiada María Cruz Pérez Porro, éste 
ha quedado suspendido al haber causado baja total la colegiada, acordada 
al inicio de la sesión. 

 

6º.- Información de los Delegados. 

Pedro Garcia Orois informa que ha sido llamado para llevar un caso 
de violencia de genero  cerca de Bayona fruto del convenio del Colegio con 
la Consellería y Agaxen. 

José María Sáez informa que le ha llamado a él la responsable de 
Agaxen por conocerla.  

La Coruña.- Ante la ausencia del delegado, informa la Subdelegada 
Patricia Fernandez, manifestando que en el mes de enero han subido las 
matriculaciones y las transferencias un poco menos. 



Informa del alquiler del local que tiene la delegación en la c/ 
Concepción Arenal nº 8, que ha sido alquilado a unas abogadas. 

También comenta que, en la oficina de Santiago se va a proceder a 
pintar, y cambiar el alumbrado por otro actual. 

Lugo.- Jesus Ferro comenta que han tenido que contratar a una 
persona a media jornada por estar una empleada de baja. También felicita 
a la Secretaria Mar Lamas, por la colaboración en la extinción de contratos 
del personal. 

Ourense.- Rosa Campelo, manifiesta que, en lo que se refiere a los 
trámites del Servicio de Tramitación continúan subiendo lentamente. 

Pontevedra.- Jose Maria Sáez informa que en su delegación han 
tenido una leve bajada de trámites. 

Comenta la finalización de la garantía de las impresoras, que por el 
precio de su mantenimiento seguramente habrá que adquirir otros equipos 
de impresión. 

Vigo.- Pedro Garcia Orois, manifiesta que en el pasado mes de enero 
han subido los trámites, tanto de matriculas como de transferencias, 
estando esperanzados en que se mantenga la buena marcha. 

 

7º.- Ruegos, preguntas y proposiciones. 

Dentro de este punto no tuvo lugar intervención alguna. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 
veinte horas y cinco minutos del día anteriormente señalado, 
procediéndose a redactar la presente acta que, con el visto bueno de la 
Señora Presidente, firmo yo, Secretaria que certifico. 

 

 Vº  Bº 

   LA PRESIDENTE, 

 

 

 



 

 

 


